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VISTOS:

El Informe N" 94-2019-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEc-uccoR ucA de ra unidad de
9gol9ilq"l0_" y Cooperación Regionat de Ucayati; et Informe N. 687_2019_MtNEDU^r'MGl_
PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad de subvenciones y Financiamiento; er Informe N"

PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de Contabitidad y
e Legat N. 273_2019_M|NEDU¡r'MG|_PRONABEC_OAF de ta
y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente

CONSIDERANDO:

Que, en la Adenda N. 002 at Convenio N. 041-2016_M|NEDU¡,/MGI-PRONABEC,
suscrito entre el PRoNABEo y el sENATl, se establecen los costos académicos de la
SENATI sede cFP Pucarrpa, sobre ras carreras técnicas siguientes: sordador universar,
Mecánico Automotriz, Mecánico Electricista de Mantenimienlo, soporte y Mantenimiento
ce Equipos de computación, cuyos costos de enseñanza son los s¡guientes: Matrícula
(Ea: S/ 197.00) y (E5: S/ 21 1 .00), pensiones (Ea: S/ 7B8.OO) y (Es: S/ B¿4.00);

Oue, en la Adenda N.003 at Conven¡o N.041-2016-MtNEDU^r'MG|_PRONABEC
entre el IRoNABEC y er sENATl, se estabrece ros costos académicos de ra sENAi,
sede cFP Pucallpa, respecto de ras carreras técnicas siguientes: Mecánico Automotriz,
soporte y Mantenimiento de Equipos de.computación y sótoaaor universal, 

"ryo".orio"!9^e¡^s.e1anza son tos slguienres: Matrícuta (E4: S/ á09.00), (Es: S/ zze.ooiV teá, ói
222.00), Pens¡ones Ga: S/ 836.00), (E5: S/ 8BB.0O) y (E6: S/ beB.OO);

Que, con et Informe No B4-20i 9-M|NEDU_VMG|_PRONABEC_UCCOR UCA. de

pago de conceptos académicos N" 25246 y ra conformidad de pago por servicios



académicos N" 10922 de fecha 08 de abril del 2019, así como efectivlzar a la IES SENATI

Sede Pucallpa;

Que, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respect¡vo

en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Ucayali, es "(...) segÚn motivos señalados en el
numeral 2.6 det tnforme N" 84-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC-UCCOR UCA'

respectivamente precisa como motivo de pend¡ente atenciÓn de pagos: Alo se procesó

debido a ta demora en ta presentación del expediente por pañe de la IES SENATI (cuadro

de valor¡zación) no pudieron ser reyisados y validados dentro del año fiscal

correspondiente, ya que no contaban con la documentac¡ón completa que señala la

Adenda (. . .)", según se exPlica

Oue, en el Informe N" 687-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-USF, de fecha

17 de abril de 2019, la unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Ucayali

oue contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de

deuda, esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el

pago por el monto total de s/ 4 563.00 (Cuatro mil qulnientos sesenta y tres con 00/100

ioÉs), a favor de siete (07) becarios por concepto de costos directos de Matrícula y
pensión (cuotas 1 y 2) del semestre académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado y

Becas Especiales dólegadas en Administración- convocator¡as 201 5 y 2016 y efectivizar

a la tES berunfl, en ;1érlto que se ha verificado que la solicitud de reconocimiento de

deuda cuenta con la conformidad de pago por servicios académicos N' 10922 de fecha 08

de abril de 2019 emitido por la uccoR ucayali; es decir, se cumplió con otorgar la

conform¡dad al cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe N' 224-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 24 de abtll de 2019, la unidad de contabilidad y control Previo, concluye que en

base a la informac¡ón remitida por la un¡dad de subvenciones y Financiamiento se

considera viable el reconocimieñto de deuda del pago de S/ 4 563.00 (Cuatro mil

quinientos sesenta y tfes con 00/100 soles), a favor de siete (07) becarios por concepto

de costos directos de Matrícula y Pensiones (Cuota 1 y 2) del semestre académico 2018-ll

de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en AdministraciÓn.- -

Convocatorias 2015 y 201é, y efeótivizar a la IES SENATI, de acuerdo a las Adendas N's

002 y 003 at Convénio N. 041-2016-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, así como la norma

aplicábte para las obligaciones pendientes de pago de eiercicios anleriores;

oue, el Regtamento de Procedimiento Administrativo para el leconocimiento 
. 
y

abono de créditos- internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto

Suoremo N" 017-84-PCM, coñtiene las normas que regulan la tramitación de las acciones

y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto cle

ádquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y

pensiones y otros créditos s¡milares correspondientes a ejercicios presupuestales

ienecidos, óon excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal

expresa. 3eñala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconoc¡endo

el 
'crédito y ordenando su abono coñ cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante

resolución exped¡da en primera instancia por el Director General de Administración' o por

el funcionario homólogo; asimismo, eslablece que el procedimiento es promovido pof el

acreedor ante el orgánismo deudor, acompañando la documentación que acredite el

cumplimiento de la obligación;



Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técn¡cos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adqu¡s¡ciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el créd¡to y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el D¡rector General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párafo del numeral 6.5.8 de la D¡rectiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resoluc¡ón Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modificada por
fa Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspondientes Resoruciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posterior ceftif¡cación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)"i

Que, el numeral 6. 10.8 de las "Normas y Proced¡mientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva
N" 947-2017-MINEDU^,/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programac¡ón de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercicios flscales pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconoc¡miento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os lefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfales anteriores y créd¡tos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es correspondan, s,n,ntereses, en concordancia con la
normat¡va v¡gente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
,nfe4puesfos contra dichos actos" i

Oue, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocim¡ento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago S/ 4 563.00 (Cuatro mil quinientos sesenta y tres
con 00/100 soles), a favor de siete (07) becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales delegadas en Administración - Convocatorias 2015 y 2016, de la IES SENATI
sede Pucallpa, por concepto de costos directos de servicios académicos de Malrícula y
Pensión (Cuotas 1 y 2) del semestre académico 2018-ll, y efectivizar a la IES SENATI, de
acuerdo a las Adendas N's 002 v 003 al Convenio N' 041-2016-MINEDU^/MG|-



PRONABEC, así como la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Selda D¡sposición Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos
Supremos N'"" 008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resotución Ministerial N'705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 4 563.00 (Cuatro mil
qu¡nientos sesenta y tres con 00/1 00 soles), a favor de siete (07) becarios de la Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Admin¡strac¡ón - Convocatorias 2015 y
2016, de la IES SENATI sede Pucallpa, por concepto de costos directos de servicios
académicos de Matrícula y Pensión (Cuota 1 y 2) del semestre académico 2018-ll, para
efectivizarse a través de la IES SENATI, de acuerdo a las Adendas N"s 002 y 003 al
Convenio N' 041-2016-MINEDU^/MGl-PRONABEC, así como la norma aplicable para las
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro siguiente:

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficlna de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N' 316-201 5-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.



Artlculo 3,- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Comunicaciones y
Relaciones I nstituc¡onales.

Artfculo 4- Publicar la pres€nte resolución en €l portal elecüónico Institucionat del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase


